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Con el objetivo de contribuir en el desarrollo 
y consolidación de los valores en los niños y 
niñas del Estado, la Contraloría del Estado 
Táchira a través del programa la Contraloría 
Va a la Escuela, llevará a cabo este próximo 
18 de marzo del presente año, el evento 
“Control Social Tarea de Todos”, actividad  
se realizará en la U.E.E. Mons. Rafael Ángel 
Eugenio Fuentes ubicada en el municipio 
Cárdenas, a partir de las 8 de la mañana.

Con el fin de motivar la creatividad e 
innovación de los niños y niñas de las 
diversas Unidades Educativas Estadales, 
dentro del evento se promueve el concurso 
de carteleras las cuales se realizaran con 
materiales reciclables y las mismas serán 
evaluadas debidamente para proceder a la 
premiación del primero, segundo y tercer 
lugar.

Entre las escuelas que participaran en el 
evento destacan: U.E.E. Artesanal Cordero; 
U.E.E. José Leonardo Chirinos; U.E.E. 
Mons. Rafael Ángel Eugenio Fuentes 
(sede); U.E.E. Mons. Rafael Ángel Márquez; 
U.E.E. Tomas Enrique Rivera Chávez; 
U.E.E. John Kennedy; U.E.E. Gral. José 
Antonio Páez; U.E.E. La Victoria y la U.E.E. 
Toituna, las cuales pertenecen a los 
municipios Cárdenas, Guásimos y Andrés 
Bello del estado Táchira.

Se espera la asistencia de 120 participantes 
niños y niños contralores, padres y 
representantes, docentes, así como 
autoridades regionales, actividad donde se  
fomentaran valores como: responsabilidad, 
honestidad y solidaridad.

 La Contraloría del Estado Táchira  realizará el evento 
“Control Social Tarea de Todos”

A través del Programa la Contraloría va a la Escuela 

Funcionarios de la CET 
fueron beneficiados 

con operativo de venta 
de huevos

Este miércoles 02 de marzo de 2016, la 
Contraloría del estado Táchira, con el 
apoyo de Importaciones el Surtidos, 
realizó Operativo de Venta de Huevos

La jornada se llevó a cabo a partir de las 
9:00 de la mañana, en el estacionamiento 
de este Órgano de Control Fiscal, donde 
se benef ic iaron los serv idores y 
servidoras públicos de la Contraloría del 
Estado, así como los funcionarios del 
Ministerio del Poder Popular para los 
Servicios Penitenciarios.

Con estas jornadas se busca ofrecer 
productos de la cesta básica al personal 
que forman parte de la administración 
pública. 

El Control Fiscal es primordial para establecer mecanismos positivos que coadyuven a fortalecer la lucha
contra la corrupción en la administración pública. Sin embargo, la denuncia por parte de los

ciudadanos es fundamental para que se tomen medidas disciplinarias a favor de una mejor gestión de los
recursos del Estado. La Contraloría del Estado Táchira siempre está a la orden para el ciudadano. 
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Contraloría del Estado Táchira 
implementa medidas de Ahorro Energético 

Con el fin de contribuir en el ahorro 
energético debemos tener presente las 
siguientes medidas de cumplimiento 
obligatorio dentro de la  Contraloría del 
Estado Táchira, y así; crearemos entre todos 
una cultura ahorrativa  y de preservación de 
nuestra energía. ¡Ayudar es tarea de todos!
1.Apagar las luces durante la hora del 
almuerzo

2.Apagar el monitor del computador cuando 
se hagan recesos de más de 15 minutos (el 
monitor aún con protector de pantalla, sigue 
consumiendo energía). 

3.Apagar los equipos de computación, 
incluyendo el UPS o regulador, al final de la 
jornada laboral.

4.Apagar y desconectar las cafeteras 
cuando esté listo el café y colocarlo en un 
termo.

5.Apagarlas las luces no necesarias o que 
no se estén empleando, (pasillos, baños y 
áreas comunes) en el transcurso de la 
jornada laboral. 

6.Apagar por completo la luz en horas no 
laborables (No bajar las brekeras).

7.El equipo de aire acondicionado solo 
podrá ser encendido en siguiente horario: 
10:00 am a 3:00 pm. (con el objeto de no 
apagar y volver a encender, ya que arranque 
eleva el consumo eléctrico). La temperatura 
de los mismos debe mantenerse entre 20 y 
22 grados centígrados. Recordar que por 
cada grado centígrado por debajo de estas 
t e m p e r a t u r a s ,  e l  s i s t e m a  d e  a i r e 
acondicionado consume aproximadamente 
8% más energía, por lo tanto, se deberán 
mantener los termostatos entre los límites 
indicados. 

8.En la medida que sea posible utilizar la 
ventilación e iluminación natural. 

9.Desconectar los cargadores de equipos 
telefónicos. 


